
I

c@/
lpTn

.ffi§§re;;¡**

Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

I GOBIERNO
I NACIONAL

,W
R E s o L u c r ó N tv"g. /fn o z t

*POR LA CUAL SE DAN POR TERMINADAS I-45 FUNCIONES DEL SEÑzRCRISTOBAL WRA, FIINCIONARIO DEL PERSONAL PERIIIANENTE DELINSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARA (PTA), PORFALLECIMIENTO"

Asunción, §p a, Abril de 2.021

VISTo: El pedido rcalizado vía digital ZIMBRA Institucional en fecha 17 de abrilde 2.021, por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas
(?GPI), en la que solicita la se excluya al sr. cristóbal vera, con c.I.c.N" 1.382.855.-, de los registros de funcionarios p.r***t"s del Instituto
Paraguayo de Tecnolo gia Agrana(IpTA), por faliecimiento; y

CoNSIDERANDO: Que, el artículo 40J de ta l,ey 1626100, «De la Función pública',,
establece que la relación jurídica entre un organismo o entidad del Estadoy sus funcionarios, termina entre otras causas, por la muerte del servidor
público.

Q.ug, .n el certificado del Acta de Defunción No l3g6g7o,de fecha 16 de

1b.ril de 2_021, expedido por la Dirección General del Registro del Estado
civil, se hace constar el fallecimiento del señor cristóbal i.ru, ocurrido el
día 15 de abril del año en curso.
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorrándum D.A.J. N.
42121, de fecha 23 de abril del año en curso, recomienda proseguir con los
tr¿ímites administrativos de rigor para la emisión del acio administrativo
por la cual se dan por terminadas las funciones en el IprA, del sr.,
Cristóbal Vera, por fallecimiento.

TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No
3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEL,4, A,ERARIA ?PTA)R.E,SUELVE:

COMUNICAT\, a quienes corresponda y cumplido
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